














































 

 

Rama Judicial 
Juzgado Treinta y Seis Civil Del Circuito De Bogotá. 
República de Colombia 

 

Bogotá, D.C., ocho (8) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso No. 110013103036 2019 00286 00. 

 

Téngase por ratificado el mandato otorgado por Rosa Estella Castro Rivera al 

abogado Alexander Espinosa Gómez, ésta que actúa como sucesora procesal 

de Libardo Castro Guzmán (q.e.p.d.). 

De igual manera, advierte el Juzgado que la curadora de los herederos 

indeterminados Luz Angela Quijano Briceño no dio contestación a la demanda, 

quedando de este modo, trabada la litis. 

Así las cosas, de las contestaciones efectuadas por los codemandados Eduardo, 

Álvaro y Jaime Rivera córrase traslado a la parte demandante por el término de 

cinco (5) días, de conformidad con el art. 370 del C. G. del P. 

NOTIFÍQUESE 

 
   MARÍA CLAUDIA MORENO CARRILLO 

Juez 
 

H.C. JUZGADO TREINTA Y SEIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C 

La anterior providencia se notifica por estado No.0005 

 

Hoy 9 de febrero de 2022, fijado en la Secretaría a las 8:00 A.M 

DIEGO DUARTE GRANDAS 

Secretario 
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